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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de eduCACióN

Resolución de 1 de junio de 2016, conjunta de la secretaría General de educación y Formación 
Profesional de la consejería de educación y de la secretaría General de empleo de la consejería de 
empleo, empresa y comercio, por la que se otorga trámite de audiencia a las entidades que se indican 
a continuación en el Anteproyecto de ley de Formación Profesional de Andalucía.

en cumplimiento del artículo 59.5 de la ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo común, intentada la notificación, sin que se haya podido practicar, 
a las entidades que se indican a continuación, en el trámite de audiencia del Anteproyecto de ley mencionado 
en el título de esta Resolución, otorgado en virtud de lo dispuesto en el artículo 43.5 de la ley 6/2006, de 24 
de octubre, del Gobierno de la comunidad Autónoma de Andalucía, se comunica que dicho anteproyecto se 
puede consultar en las dependencias de esta secretaría General de educación y Formación Profesional, c/ Juan 
Antonio de Vizarrón, s/n, edificio Torretriana, planta primera (sevilla), concediendo un plazo de siete días hábiles, 
contados a partir del siguiente de la publicación de la presente Resolución, para formular las alegaciones y 
observaciones que estimen oportunas. Asimismo, el texto podrá consultarse en el Portal de la Junta de Andalucía, 
en la siguiente dirección: http://www.juntadeandalucia.es/servicios/participacion/informacion-publica.html.

Relación de entidades:
- Asociación Profesional de orientadores en Andalucía APoAn.
- Asociación de inspectores de educación ADiDe.
- Asociación de inspectores de educación usiTe.
- confederación Andaluza de Personas con Discapacidad Física y orgánica cAnF-coceMFe Andalucía.
- consejo Andaluz de colegios de oficiales de Doctores y licenciados en Filosofía y letras y ciencias.
- consejo Andaluz de colegios de Delineantes y Diseñadores Técnicos.
- consejo Andaluz de colegios de oficiales de Agentes de la Propiedad inmobiliaria.
- consejo Andaluz de colegios de Procuradores de los Tribunales.
- Federación Andaluza de Asociaciones de Padres y Amigos del sordo FAPAs.
- Federación Andaluza de empresas de Formación cecAP.
- Fundación educativa y Asistencial ciVes.
- Plataforma Andalucía laica.
- sindicato Andaluz de Docentes interinos sADi.

sevilla, 1 de junio de 2016.- el secretario General de educación y Formación Profesional, Manuel Alcaide 
calderón; el secretario General de empleo, Julio samuel coca Blanes.

«la presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, y con 
carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín oficial del estado, que será determinante a los efectos de su notificación.»

00
09

31
57


